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"APPLEBY INVESTMENT S.A.” otorga Poder General a los 

l abogados ALFREDO LEDESMA GINATTA y a ALFREDO 

LEDESMA CORNEJO. 
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Par la cual "“APPLEBY INVESTMENT S.A." otorga Poder General a los bogR des Pa. ¿oo * 

ALFREDO LEDESMA GINATTA y a ALFREDO LEDESMA CORNEJO No, o 
Se, 4 ee 

En la crudad de Panamá, capital de la Repúblca y cabecera del circuito notanal de) 

mismo nombre, a los quince (15) días del mes de septiembre de dos mil die» (2010), 

ante m, DIOMEDES EDGARDO CERRUO, Notario Público Quinto del Circuito de 

Panama, portador de la cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y 

uno-trescientos uno (8-171-301); compareció personalmente el señor JUAN 

ARTURO MONTES GOMEZ (Juan Á. Montes G.), varón, mayor de edad, soltero, 

propietario, panameno y vecino de esta ciudad, portador de la cédula de identidad 

personal numera ocho-doscientos diez-mi) seiscientos sesenta y siete (8-210 1667), 

a quien conozco y me solicitó que extendiera esta Escritura Pública para hacer 

constar lo siguiente — - o -- 2. 

Representante Legal en nombre y  tepresentación de la sociedad 

APPLEBY INVESTMENT S.A , una sociedad inserta en la Sección de Micropelicula 

(Mercantil) del Registro Publico a la Ficha tres cero dos nueve dos dos (302922), 

Rollo cuatio s61s dos tres seis (46236), Imagen cera cero seis coro (0060), 

debidamente autonzado para ello, según la resolución aprobada en una reumón 

exttaordimania de la Junta Directiva de la sociedad, celebrada el quince (15) de 

septembre del ano dos mil diez (2010j. - - - - - OS o 

SEGUNDO. Que presenta copia autentica del acta de ina reunión extraordmaria 

de la Junta Drectiva, mencionada en la clausula inmediatamente antenor, para sor 

insertada como parte integrante de esta Escntura Pública ------=-=-==-=  -- an. 

TERCERO: Que en virtud de la autorización otorgada al declarante, segun lo que ya 

se deja expreso, en nombre y representación de "APPLEBY INVESTMENT S.A." 
, 

 



ten adelante da sociedad). POR ESTE MEDIO NOMBRA Y DESIGNA A” a lo 

Abogados "ALFREDO LEDESMA GINATTA, y a ALFREDO | EDESMA 

CORNEJO”, varones, mayores de edad, casados, Abogados en ejercicio, 

domiciliados en fa Republica de Ecuador, con cédula de ciudadana numero cero 

nueve cero es dos nueve nueve uno tres nueve (0903299139). con cédula de 

endadanía numero coro nueve uno uno tres uno sels dos nueve siete (0011316297) 

respectivamente, como Apoderados Generales de la sociedad, para que en forma 

indnadual e mdstnta, en nombre y representación de la sociedad, cualguicra de 

ellos leve a cabo los siguientes actos. - <->. o > Po - 

PRIMERO En representación de Appleby Investment S.A, concurran con derecho a 

voz y voto, a das Juntas Generales de Accionistas sean éstas ordmarias 0 

extraordinauas, que las sociedades RODEGRAN, RODEOGRANDE SA. y 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL CORPORACIÓN SKIPPER S.A. y Cualquier otra 

compania de la cual sea accionista, celebren en la República de Ecuador, 

ejerciendo todos los derechos que corresponden como tal ------- Lo 

SEGUNDO Ejorzan el derecho a voto en tas Junta Generales de Accionistas 

ordinarias O extraordimanas que las sociedades RODEGRAN, RODFOGRANDE 

SA. y SOCIEDAD ANONIMA CIVIL CORPORACIÓN SKIPPER S.A. celebren en la 

Republica de Ecuador, teniendo siempre presente los Mejores miereses de la 

accionista or => ..- o 

TERCERO 1h el evento que la Junta General de Accionistas,  resolviere un 

auruento de capital, los Apoderados también estarán facultados para celebrar los 

contratos de Suscripción y pago de acciones, 0 para renunciar a ojorcer el derecho 

de preferencia en la suscripción y pago de tales acciones. De tenar lugar el antes 

referido aumento de capital, deberá notificar a la Poderdante. ------o---.-=--- 

CUARTO: los Apoderados tendrán facultades, para conferir a la Supenntendencia 

de Companias del Ecuador, la certificación correspondiente a la hsta de los 

accionistas de Appleby Investment S.A., con indicación de sus nombres, apellidos, 

sefueren prisonas naturales, ola denominación si fueren personas juidicas 

QUINTO los Apoderados a nombre y representación de la compama, podran 
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presentar demandas y contestar todo tipo de demandas. actuando en calidad É 

   

  

Procurador Judiaialo contas facultades determinadas en el Art 44 del Codi | 

POR dIMnUENtO Call 

SEXTO: El presente poder tendra un plazo de duración de diez (10) anos - ------ 

SÉPTIMO los Apoderados no se encuentran facultados para delegar o sustituir el 

presente poder a terceras personas scan estas naturales ó jurídicas += ---- 

"APPLEBY INVESTMENTS A” - Acta de una reumón extraoidinaria de la Junta 

Drectiva- Una toumon extraordinaria de la Junta Directiva de "APPLEBY 

INVESTMENT S A”, previa convocatoria, se llevó a cabo en Costa del Este, Paseo | 

Roberto Motta, Edificio Capital Plaza, Piso 15, Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, a las diez de la manana del dia 15 de septiembre de 2010 - Estuweron 

presentes los senotes Juan Arturo Montes Gómez (Juan A. Montes G). Clarissa 

Plata de Agurre (Clarissa P. de Aguirre) y Elsa María Sousa Ouimtoro (Elsa Ma. 

Sousa), quienes constituyen toda la Junta Directiva.- El Presidente de la sociedad, 

senor Juan A Montes G., llamó a orden, abrió y presidió la sesión. La Secretaria de 

la sociedad, Elsa Ma Sousa, actuó de Secretaría de la reunión - Seguidamente el ' 

Presidente informó que para mejor marcha cn los negocios de la sactedagd, creía 

conveniente nombrar a los Abogados ALFREDO LEDESMA GINATTA, y a 

ALFREDO LEDESMA CORNEJO, como Apoderados Generales de la sociedad. y 

por danto, proponta que se hiciera este nombramiento, y somebia a consideración de 

la reumón 14 proposición - Después de amplia discusión sobre el asunto, y a 

moción debidamente hocha, sustentada y debatida, la siguiente resolución fue 

aprobada por unanimidad: SE RESUELVE: Autorizar, como en ctecto se autoriza, 

el nombramiento de fos Abogados ALFREDO LEDESMA GINATTA, y a ALFREDO 

LEDESMA CORNEJO. como Apoderados Generales de la sociedad; y autorizar 

asimismo, como en efecto se autoriza, al Presidente de ta sociedad, para que en los 

terminos y condiciones que considere más convenientes para con los mejores 

intereses de la sociodad, otorgue en favor de los Apoderados un Pode; General a fin 

de que pueda representar a la sociedad en las Junta Generales de Accionistas 

ordinarias Ó oxtraordmnarias que las sociedades RODEGRAN, RODEOGRANDE 
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DA. y SOCIEDAD ANONIMA CHIC ORPORACIÓN SKIPPEI há | ” 
dee sa 

Republica de Ecuador, temendo siempre presente fos mejores dede 
O 

sociedad como accionitla. No habiendo más asuntos de que tratar en la dagión: 
AS a 

se suspendió la sesion la Secretaría de la reunion, (Fdo.) Hisa Ma 

APROBADO (Fdo) Juan A Montes G>- Clanssa P. de Aguirre - La Suscnfa, 

Secretaria de “APPIL BY INVESTMENT S A”. por este medio CPRTIFICA Que la 

anterior es copia fal del original del acta de una reunión extraordmnana de la Junta 

Duecctva de dicha sociedad, celebrada en la Cudad de Panama, Hepublica de 

Panamá, el cha 15 de septiembre de 2010. Panamá, 15 de septiembre de 2010 

Edad Elsa Ma Gusano - 

El Notario deja constancia de que osta Esentura Pública ha sido otorgada en base a 

Minuta elaborada y timada por el abogado, Julio E. Linares F., de ta Fuma de | 

Abogados TAPJA, LINARES Y ALFARO. - 22.22... - o | 

Y leida como le Hue en presencia de las testigos instrumentales, la senora Vicika 

Diaz de Canmizales (Vielka OD de Canizales), con cédula de identidad persona) 

numero acho cuatrocientos vemtiuno-seiscientos setenta y tres (8 4721673), y la 

senorta Luz Menelao Antiot Núnez (Luz Marcela Antinort N ), con cedula de identidad 

peisanad nuymecro N diecrocho-tescientos treinta y uno (N-18-331), mayores de edad 

y vocmas de esta cudad, a quienes conozco, y son hábiles para ejercer el cargo, la 

encontró conforme y la fiman todos para constancia, ante mi, el Notano, que doy fe 

Esta Esentura feva ol número DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE Lo LA AIBR - - 

(idos ) Juan A Montos G Vielka D de Camzales - - - Luz Marola Anton N - - 

Diomedes Edgardo Cenud, Notano Quinto del Circuito de Panama. - 

CONCUERDA con se onginal esta copia que expido, sello y firmo en la crudad 

de Panama, Bepublica de Panamá, ados (15) días del mes de septembre el año   3 ADE Pa o 
dos mul dies t2010) RN 0 
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